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  Administración Local 

  AYUNTAMIENTO DE ALMUÑÉCAR 

  Administración 
 

 

Matrícula provisional I.A.E. 2026 
Exposición Pública Matrícula Provisional Impuesto Actividades Económicas 2026 

 

D. JUAN JOSÉ RUIZ JOYA, ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE ALMUÑÉCAR. 

HACE SABER: Que conforme a lo dispuesto en el artículo 3 del Real Decreto 243/1995, de 17 de febrero, por el que 
se dictan normas para la gestión del Impuesto sobre Actividades Económicas y se regula la Delegación de 
Competencias en materia de gestión censal de dicho impuesto, durante el plazo de quince días naturales a contar 
desde la inserción del presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada, se encontrará expuesta al 
público en el Ayuntamiento, sito en la Plaza de la Constitución, 1 , la matrícula provisional de sujetos pasivos, no 
exentos, del Impuesto sobre Actividades Económicas del Ayuntamiento de Almuñécar, correspondiente al ejercicio 
2026. 

Contra los actos de inclusión o exclusión en la misma de los sujetos pasivos o de alteración de cualquiera de los datos 
a que se refiere el apartado 2 del artículo 2 del Real Decreto 243/1995, de 17 de febrero, podrán los interesados 
interponer recurso de reposición potestativo ante la Agencia Estatal de Administración Tributaria o reclamación 
económico-administrativa ante el Tribunal Económico Administrativo Regional de Andalucía, ambos en el plazo de un 
mes a contar desde el día inmediato siguiente al de término del periodo de exposición pública de la matrícula, y ello 
conforme a lo dispuesto en el artículo 4.1 del Real Decreto 243/1995, de 17 de febrero. 

Lo que se hace público para general conocimiento de los contribuyentes de este término municipal. 

 

En Almuñécar, a 26 de marzo de 2026 

Firmado por: Juan José Ruiz Joya 
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